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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'316-2025-GfuI.I\¡DCC

C€no Colorado, 30 de jLrnio de 2025

VISTOS:

La Resolución do G€Iencia lvunicipal N'740-2020-GM-|\.,IDCC de fecha 30 de diciembr€ del 2020, se aprobó el expedenle técnico y

actua¡izac¡ón del proyecto 'Mejoramiento del seruicio educalivo en la l.E. San José de Cottolengo en el nivel secundario del Centro Poblado Andr€s
Avelino Các€res, d¡strito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" {en adelante, el expediente técn¡co), por la suma de S/
7'282,010.58 (s¡ete millones doscientos ochenta y dos mil diez con 58/100 soles), con un plazo de ejecución de 180 dias calendario, bajo la modalidad

administración indirecta {contrata), la Carta N"037-2024-RL V[,,|MQA¡ARCoNSTSA suscrita Dor el Gerente General [4arconstsa E.l.R.L.. el lnfome
N'004-2025-IFIH/SGEP/[/DCC emitida por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N"235-2025-

)l/l!¡DCC atendida por el Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos, el oficio N"13-2025-SGEP-|\¡DCC suscrito por el Sub Gerente de Estudios y

€l oficio N'1925-2025-GR/'/GRE/D.UGEI-AN/D.AGI atendido por el Director del Programa Sectorial lll de la Unidad de cestión Educativa
Arequipa Norte, el Infome N'338-2025iSGEP/G0P|/[,,IDCC emitido por el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, el Infome N'022-2025-G0Pt]\¡DCC-
ADA[, suscíto por el Espec¡alista en Inversión Pública de la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraeslructura, el Inlorme N"25-2025-
|\¡DCC/G0P|/ECEiRJCP em¡tido por el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e Infaestructura. el lnforme
Tecnico N'098-2025-G0Pl-¡,4DCC atendido por el Gefent€ d€ obras Públicas s lnfaestruclura, el Informe N"458-2025-[¡DCC/GPPR emitido por el
Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, el Informe N"566-2025-UF-GOPI-IVDCC suscrilo porel responsable de la Unidad FormutaooÍa,
el Informe Legal N"012-2025-GAJ- MDCC suscrito por la Abogada de la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, el Proveido N"196-2025-GAJ-MDCC emitido
por la Gerencia de Asesoria Juridica;y,

C0NSIDEMND0i

Que, el artÍcu¡o 194 de la Constitución Pol¡tica del Peú de 1993 prescr¡b€ que las municipalidades provinciales y disfitates son óeanos de
gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administratjva en los asuntos de su comDetencia:

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades anota que la autonomia que la Conslilución politica del perú
establec€ para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de admin¡stración, con sujecióñ al ordenam¡ento
jurídicoi

Que, el numeral 46.4 del ariiculo 46 de la Ley General de Contralaciones Públicas apunta, que el requerimiento se formula de manera clara y
objetjva, y deb€ expresar el bien, servicio u obra a conlralar, preferenlemente, en función a su desempeño yfuncionalidad. El requerimienlo de bienes
se plasma en espec¡ficaciones lécnicas; el de seryicios, en términos de referencia; y el de obras, en el expediente técnico de oúra o en los objelivos
funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En los documenlos integrantss del expediente de conlfatación, según corresponda, se aplica
expresam€nte el principio de valor por dinero, Con respeclo a los contratos estandarizados de ingenieria y conslrucción de uso internacionai, el
requerimiento puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcance;

oue, el numeral 46.6 del arliculo 46 de la LGCP asienta que, para la elaboración de expedientes técn¡cos de obra, las entidades contratanles
util¡zan la metodologia BIM en elmarco delPian Bll\¡ Perú y las disposiciones del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Invers¡ones
pala la gestión de la ¡nformación de las inversiones. En el caso de obras bajo el sistema de entrega de sólo construcción, el contratisla rcvisa el
expedienle técn ico de obra e ¡nforma alsupervisor o inspectorde obra, sobre los posibles riesgos delproyecto, de corresponder. Los plazos y condiciones
para ello seestablecen en el reglamenlo. Lo dispuesto en este pánafo no es aplicable a ba contralosestandarizadoi de ingenieria y consfucción de
uso internacional:

Que, el literal b del articulo 160 del Reglamenlo d€ Ley General de Confataciones Públicas eslipula que los criterios para la elección de
sistemas deentregay modalidades de pago para obras yconsultoria de obras se debe evaluar como mlnimo elnivelde celeza delcosto final:elsisiema
deentregaysu modalidad de pagoelegida brinda a laentidad contralante un nivel razonable de certeza sobre elpresupuesto necesario para la ejecución
de los comDonentes:

Que, el numeral 170.1 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Conlrataciones Públicas norma que elex0ediente lécnico de ta obra
guaÍda coheÍencia con los objstivos, alcances y parámelros que suslentan la viabilidad o aprobación de tas inversiones;

Que, el numeral 173.1 del articulo 173 del Reglamento de Ley General de Conlralaciones púb¡icas subra
aprobación del expediente técnico emite la resolución corespondiente en un plazo no mayor de di€z días hábiles

Que' el numeral 170.2 del artículo 170 del Reglam€nto de Ley General de Contrataciones Públicas estatuye que el expediente técnico
conprende el diseño de la obra y puede ser e¡aborado por la entidad contratante, a favés del órgano encargado de lá eláboración, aprobación y/o
mnformidad de la elaboración de expedientes técnicos d€ acuerdo a sus documentos de gestión, oi través diun contratista bajo sup€wisión, par; b
cual se contrata una consultolia de obra confome los s stemas de enlrega contempladoJen el a(iculo 159 o en conjunto con lá ejecución de ia obra. bajo e¡ sislema de entrega de diseño y construccióni

Que, el numeral 170.3 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas determina que la elaboración delexpediente

. .licnim 
incluye un anális¡s del proceso constructivo que contemple eficie¡cia co¡strucliva y prácticas de sostenibilidad;

' 
,'. '.' .. Que, el numeral 170,4 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas pauta qle cuando un confatista elabore ell: .exped¡ente 

lécnico, son apl¡cables los plazos para la conformidad de los entregables de consultoías previstos en los numerales 144.3 al 144.7 dei
articulo 1441
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CERR-O C9TLOFSFRa qu€ elaboó el expedient€ lécnico. Este plazo no es apticabte cuando ta entidad confatante haya elaborado drreclamente et expediente( uttLr acl J¡lreónico a lravés de su órgano competenle:

Que, elAnexo 1 delReglamenlode Ley Generalde Contratac¡ones Públicas conceptúaque elexpediente lécnico es elconjuntode documentos
que defnen, prjncipalmente, las caract€risticas, alcance y p€rmiten la adecuada ejecución de una obra. Debe propofcionar infoimación conerenre y

jncluyendo memoria descriptiva, planos de ejecución de obra, especificaciones técnicas, metrados, presupuesto de obra con su fecha de
i¡l, análjsis de precios unitarios y de gastos general€s, lórmulas polinómicas, programa de ejecuc¡ón de obra, calendario de avance de obra
y, si elcaso lo requiere, estudio de suelos, estudio geologico, estudio hidrológico, estudio de impaclo ambienlal, calendario de adquisición

o insumos, calendario de utilización de equipos u otros complementarios. Asimismo, puede incluir otros como las obligaciones de
digilalde información ytecno¡ogias de posicionamiento espacial,lales como la geoffeferenciación;

/ Que, elnumeral9.l del articulo I delReglamento delDecrelo Legislativo que crea elsistemá Nacionalde Programación l\lultianualy Geslión
de Inversión dispone que el órgano resolulivo en los gobiernos locales es el alcaldei

Que, elsub numeral 5 del numeral 9.3 del art¡culo 9 del Reglamenlo del Oecrelo Leg¡slativo que crea el Sistema Naciona¡ de programac|on
l\.lullianualy Gestión de Inversión punlualiza que elórgano resolutivo delsector, tienen comofu;ción auürizar la elaborac¡ón de expedientes técnicls o
documentos equivalentes de ptoyectos de inversión, asícomo su ejecución cuando estos hayan sido declarados yiables mediantefchas técnlcas. Dicha
función puede serobjeto de delegación;

Que, el articulo 27 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación lVullianual y Gestión de Inversiones decreta que la vigencia
de la declaración de viabilidad de los proyeclos de inveruión tien€ una vigencia de lres (3) años contados desde su registro en el Banco d; tnvers iones.
Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expediente técnjco o documento equivalente, se de¡e actualizar la ficha técnica o el
eslud¡o de pre inve|sión que fundamenló su declaratoria de viabilidad y reg¡strar dicha actualización en el Banco de Inversiones, bajo responsabilidad
de la Unidad Formuladofa queformuló elproyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutora de l¡vers¡ones según corresponda;

oue, el numeral 32.1 del artlculo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación l,4ultianual y Gestión de Invers¡ones
constiluye que la UElantes delinicio de la elaboración delexped¡ente técnico o documento equivalente debe verificar que se cuenle con elsaneamiento
fls¡co legal, los aÍeglos instituciona¡es o ¡a d¡spon¡bil¡dad fsica del predio o teneno, según corcsponda, para garantizar la ejecución de la inversión y
prestación de servicios durante la operación de los activos generados con la ejecución de la mismat salvo que, por el tipo de iÁversión, dichos aspectos
se desarollen duranle la elaboración delexpedienle lécnico o documenlo equivalente o en la eiecución fisica, lo cualdebe sersusleniado por la UEI en
el expediente técnico o documento equivalente;

oue, el numelal 32.2 del artículo 32 de la Directiva General del Sisiema Nacional de Programación l\y'ultianual y Gestión de Inversiones indica
que la elaboración delexpediente técnico o documento equivalenle con elque se va a ejecular el-proyecto de inversión debe sujelarse a la coocepc|on
técn¡ca y el dinensjonam¡ento contenidos en la fcha técnica o estudio de pre inversión que sustentó la dec¡aració¡ de viabiliúad; o a ¡a ¡ntoínación
r€g¡strada en €lBanco de Inversiones, para elcaso de las IOARR. Asimismo, la UEldebe obtenerla clasmcación y celificácjón ambientaf, ast como tas
cedifcaciones secloriales que co¡respondan, de acuerdo a la normativa de la mateía;

Que' el numeral 32.5 dei arliculo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversione:
contemplaque lras Ia aprobación delexpedienle técnico o documento equivalenle,la UElregisfa en elÉanco de Inversiones mediante elFormato N"08"
A:Registros en la fasede Ejecución para proyectos de inversión y Formaio No08-C: Registrós en lafase de Ejecución para IOARR, según corresponda,
la Into¡maclon resultante del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunla el documento de aprobación del exp;diente lécnico o
documenlo equ¡valente, la memoria descriptiva, el presupuesio de la ¡nvers¡ón y el cronográrna de ejecución fsica y financiera;

Que, el n umeral 34. 1 del arliculo 34 de la Oúectiva General del Sislem a Nacion al de Program ación l\¡ ultianu al y Gestión de Inversiones entabta
qu€ los expedientes tecnicos odocumenlos equiva¡entes tienen una vigencia máxima de tres (03);ños contados a partiidesu aprobación o de su úllima
actualizacjón Transcurido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución fisica del proyeclo de inversión, la UÉl actualiza á expediente tecnico o
documenlo equivalenle a fn de mnl¡nuar con su ejecución;

Que' mediante Resolución de Gerencia l!,lunicjpal N'301-2021-G¡,4-[,4DCC de fecha 11 de junio de 2021, se aprobó el expediente lécnico del
proyecto de inversión "Meioramiento de los servicios de práctica deporliva y recreaüva del parque recfeacional de la asociación de vjvienda las
Buganvillas de Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2479266, por ta suma de S/ 1,306,0g7.47,
con un plazo de ejecución d€ 90 dias calendario, bajo la modalidad de administración indir€cia (confata):

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'740-2020€[¡-MDCC de fecha 30 de d¡c¡embre del 2020, se aprobo etexpediente técnico
y aclualizac¡ón dellroyeclo 'lvejoramiento del servicio educativo en la l.E. San José de Cottolengo en el nivel secundario del Centro poblaoo nn¿rés
Avelino C^áceres' dist to de Ceno colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" (e-n adelante, ei expediente técnico), por la suma de S/
7'282'010 58 (siele miilones dosc¡entos ochenta y dos mil diez con 58/100 soiesl, con un plázo de elecución de 18b días calena"ió, 6a;oL moorriOro
de administración indirecta {contrata):

Que, con carta N'037-2024-RLruV[,4lV0n!4ARC0NSÍSA de fecha 20 de noviembre det 2024 elcerente Generall!,larconstsa E.l.R.L., Watter
l¿¿mani ouispe' presenta el expedienie técnico aclu€lizado, con un presupuesto ascendente a S/ 8'687,655.65, el cual tiene un plazo de ejecución de
180 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución indirecta (contrata); eipedjente técn¡co que mmprende la construcción de aulas académrcas, ta er
deeducación paraelfaba,o, pabellón administrativo, batería deserv¡cios hig ién icos y el mejoramienio del patio de honor, as¡como camineras oe acceso
y circulac¡ón con piso de cemento frolachado y fajas de cemento coloreado, además, incl¡ye la construcción del cerco ped!¡érfú,rlltupamtenlo y
mobiliario para aulas, laboratorios, lalleres, auditono, tuloría, biblioteca y deposito, asi c;mo ta capacitación en t"t@qry6,$p.g6tioíadminislrativa; : tt^ )Y41 J|t.
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"("una def Siffar Que, a través del Inform€ Tecnico N"004-2025-lFlH/SGEP/[¡ocC de fecha 05 de febrero del 2025, el Arq, tgor Fetipe Inca Huacasi, Evaluador
de la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Proyectos, expresa que, luego de haber analizado el proyeclo presentado, se ha determinado que los costos del
exped¡ente técnico han sido aclualizados al mes de enero de 2025; por lanto, es confonne en su conten¡do, estructura y forma (asp€ctos tecnicos y
fnancieros), por un m0nto de Si 8'687,655.65, recomendando su aDrobación:

Qu€, msdiante Informe N"235-2025-SGEPiGOPIi|\.,IDCC de lecha 18 de mar¿o del 2025, el Arq. Gusiavo Gómez cranda, Sub Gerente de
y Proyectos, concluye que el expediente lécnico, se encuenlra conforme en contenido, estructura y forma, por el monto de S/ 8'687,655.65,

mn un plazo de ejecuc¡ón de 180 dias calendado, siendo su ejecuc¡ón mediante Ia modalidad de administación ¡ndiecta (contrata); lo que se resume
en losiouienlel

d;j

cosTootREcfo s/ 6,125.171.7.1
Gastos Generales St 429,762.02
Utitidad 7% St 428,762.02
suB ToTAL Si 6,982,695.75
¡cv 18% si 1.256,885.24
PRESUPUESTO TOTAL S/ 8,239,580,99
Superyisión St 2j2,4U29
Liquidación S/ 18,736.00
Gestón de proyecb S/ 135.232.20
Expediente Té(rlico S/ 33,500.00
Actlatizacón de prcc¡os Si 4,950.00
Costo totatde proyeclo S/ 9,644,433.4b
Conlrof concunenb Sl 43,222j7
PRESUPUESTO TOTAL OEL PROYECfO S/ 8,687,655,65

Que, mn Oficio N'132025$GEP'MDCC de fecha 24 de abril del 2025, Ing. Amilcar Rafael Guitlén Zárate, Sub Gerente de Estudios y
Proyectos, remile elexpediente técnico alDirectorde la UGEL Arequipa Norte a efecto;mib opinión favorable del anteproyeclo arqultectónico;

Que' a lfavés del Ofcio N"1925-2025-GRA/GRE/D.UGEL-AN/D.AGl de fecha 26 de mayo del 202s, el Prof, Roberto Carlos lvarín Samayani,
Director del Programa Seclorial lll de la Unidad de Gest¡ón Educativa Arequipa Norte otorga opinión favorable alexped¡ente técnico, ello en conformidad
mn el Informe N'141'2025-IJGELAN/AGI/INFRA del encargado de la olic¡na de Infraesfuclura UGEL Arequipa N;de, el cual se encuentra ane¡o;

Que, mediante Infome N"338-2025/sGEP/GoPlil/OCC de fecha 29 de mayo del 2025, el Ing. Amilcar Rafaet cui én Zárate, sub cerente de
Esludios y Proyectos' realiza la adecuación del expediente técnico antes aludido a ia nueva ley de conlrataciones, asimismo señala que er presenre
expediente no contraviene las disposiciones establecidas €n la Ley N"32069, por lo que no sé encuentra impedimento tecnico para su continuidad;
además precisa que.no es aplicable la ex¡gencia de la metodologia BIM en el presenie proyecto debido a qúe la entidad no cuenta con un plan de
lmplementación (BlP) aprobadol

Que, con Infome N'022-2025-G0Pl'l!¡DCC"ADAIV de focha 09 dejun¡o de|2025, elLic. Aldo DionelApaza Mamani, Especialista en lnversión
Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, remite elformalo 08-A del regiatro en fase de ejecución para proyeclo; de invers¡ón, etcual,
se ha elaborado en mérito a las melas propueslas en el expediente técnim, contenidas d;lfolio 1858 al tg6¿, as¡ cómo justenia¿ir .n l* *rror o. ¡.
¡nverción, elcualasciend€ a la suma de S/8'687,655.65, a in ds proceder con la actual¡zación delexpediente técnico, cumpl¡endo de esta manera con
la fase de regislro regulada en la DSNPMGI, asimismo, so¡icila proceder con la aprobaciófl de la consislencia delexDedient; técnico:

Que' a tfavés del Informe N'25-2025-MDCC/GoP|/ECE/RJoP de fecha 11 dejunio de12025, elAbg. Renzo Javier chalco peña, Especialista
en contrataciones con el Estado de la Gerencia de ohas Púbicas e Infiaestructura, iealizada la adecuac]ón en el marco de la vilen;ra de ta Ley
N'32069, Ley General de contrataciones Públicas-y-su reglamento, aprobado medianie el Decreto Supremo ru.009-2025-Ei, opina l"r" r" upru.o" e,
exp€d¡ente técnico anledicho por la suma de s/ 8'687,655.65, coo unplazo de ejecución de 180 dias catendario, bajo la modaii¡a¿ áe aJm¡n¡stracion
indirecta- contralaj

Que' medianle Informe Técnico N'098-2025-GoPl-ñlDCc de fecha 12 de jun¡o det 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, cerente de Obras
Públ¡cas e Infraestructura, asintiendo con lo actu€do, otorga conformidad det expediente tecnim antes átudido, por un monto dé Si8.6g7,6s5.6s, con
un plazo de ejecución de 180 dlas catendario, bajo la modal¡dad de admin¡stración indirecta;

Que' con Informe N"458-2025-MDC0/GPPR de fecha 16 de junio del 2025, el C.P,C Ronald Néslor Jihua anca Aquenta, Gerente dePlan¡iica!]ón' Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, emite disponibilidad presupu;tal para la apiobación del exp€d¡enle lécnico remitioo, poi er imporre maximo
de s/8 687,655.65 (ocho millones seiscientos ochenta ysiete mir'seiscienlos cincuenta'y cinco con 65ii00 soles);

Qu6' a travós del Informe N'566-2025-UF-GOPI-|\¡DCC de fecha 19 de junio del 2025, el Eco. Franklin l\.,laxon Vald¡via Chávez, responsable

t_9^y-it3dlTq:q9iu,*f,19.tj9991q9.99n Provejdo N"188-2025-GAJ-[¡D0C señata que er expediente lécnico ya cuenta con inrorme de

@ñ6í

a.¡. : . 1T!1..f.]9 med¡ante Inrorme N"146-2020-vMVHilvDcc por lo que no requiere oe nuevo reiisrro ¿.'..rJiriiüá oáíá iet banco de inve|sión., ; . i;;il;ü; ;i "#;i; ;ü #:;:J; :ffi;il"ü.iuli,'i,LT(8i,
'V"l'

:; Ef^_,^_ 99.1.:i9!q9 
que el,expediente técnico puesto a consid€ración cuenla mn tos componenles necesanos para su ejecln¡a

iX,'.u,,,,:V'.1 qr...'¡'úctúa ñ";;ú;iü;;l';'t #;;rñi#;;
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" C una deI Si[[ar" Que, la Gerencia de Asesoria Juddica analizando el expediente lécnico presentado, deriva et Informe Legal N'012-2025-GAJ- [¡DCC suscrito
por la Abg, Andrea Estefany l.{anchego Salazar Abogada de la Gerencia de Asesoría Juridica, quien opinai Ég ¡pnuggg et expedienle técnico
'Meiolam¡ento del servicio educativo en la l.E. San José de Cottolengo en el nivel secundario del Centro Poblado Andres Avel¡no Caceres, distrilo de
C€no Colorado, provincia de Aroquipa, departamento de Arequ¡pa' CUI 2151642, con un presupueslo lotal ascendente a S/ 8'687,655.65, siendo el
plazo de eiecución de 180 dias calendario, en la modalidad de ejecución por adm¡nistración indjrecta (contrata), obtiene confomidad del Gerenle de
Asesoía Jurídica, Proveído N'196-2025-GAJ-[¡DCC emitido por el, aleslar desde elpunto de vista legal arreglado a Ley;

Que, basado en e¡ principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los func¡onarios, en elextremo del
cont€nido de ¡os infomes citados, o determinar si han cumplido o no en forma cotecla, lécn¡ca y cabal, tales funciones, lo que podría faer como
mnsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales
de alta esDecialidad e idóneos:

Que, los infoínes técnicos citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras, basados en
crileños lécn¡cos y sspecializados, los que resultan irrefulables para este despacho, por tanto, sus informes tiénen un sustenlo decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales dospachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepc¡ón alguna, Los cdterios técnicos, de ninguna forma nos
pueden induck aleror, porlanto, pala este d€spacho, se suslentan en la realidad y responden a un ánálisis concienzudo y exaóto;

Que, con Declelo de Alcaldia N"004-2024-[.'lDcc del 06 de matzo del 2024, et Titular det piiego ha desconcentrado 1a adminisfación y
delegado funciones administrativas en el Gerenle l!¡unicipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en-el nurrr.i to ariirti.uto fiirrro o. t.r
dispositivo mun¡c¡pal que es atribución del Gerente Municipal )grobar expedienles fécnbos de ofuas o s us nodificac¡ones, salvo que la aprcbac¡ón de
9sl8s modltcac¡bnes haya s¡do delegada á otrcs ór'ganos o un¡dades orgán¡rf/s, por tanto, este d6spach0 se encuentra fácultadó para emnrr
pronunc¡am¡ento Íespecto al expedients de los vistosj

Que, estando a las consideraciones expuestas ya las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foína exclusiva en los jnformes
técnicos y legales existentes en el presente caso;

JE IfEüUELVE:

ARTIoULo PRIMERO ' APROBAR la actual¡zación del exp€diente técnico 'l\¡ ejoramiento delservicio educativo en la t.E. San José de Cottolengo
en el nivel secundario del Cenlro Poblado Andrés Avelino cáceres, dislrito de CeÍo bobrado, provincia do Arequipa, departamento de Arequipa' cul
2151642, con un presupuesto total ascendente a s/ 8'687,655,65, siendo el ptazo de ejecució; de 140 oias calóniaiio, bn ta rooitiouo J. u1..*ion
por administración indirecta (contrata), de acuerdo alsiguienle pr€supuesto dósagregadó:

,.'ffi";
1""*L.""

6,125,17 1 .71

428,762.02

428,762.02

6,982,695.75
1',256,885.24

8,239,580.99

212,4U.29
18,736.00

135,232.20

33,500.00

4,950.00
8,644,433.48

43,222.17

8,687,655.65

, ARTfcULo SEGUNDo. - EN0ARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras púbticas e Infraestructura en coordinación con Ia sub

*:,:-.1:_T:1!9iT lllglectos cumplan con ¡os demás trámites administralivos mmplementarios, a fn de ltevar adetante ta ejecución det expedre¡re
rccnrco aprcDaoo; conlorine a sus al¡lbuciones, facultades y de acuerdo a loy, estableciendo quo la de¡c¡encia o falta de rend¡ción clara y preosa, sera
de exclusjva responsabilidad de las dependencias ejeculanles.

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defeclo de cálculo en los informes tecnicos de ta actuat¡zación del
exp€diente técnico, de ser el caso, es cons¡derado como inducción al error del despacho de Gerencia Municipal.

ARTÍCUIO CUARTO - NOIIFICAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestructura, coffome a tey, para tos t¡nes de pertinentes.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformac¡ón, ta pubticación de la pfesente Resolución en el ponal

COSTO DIRECTO

Gaslos G6nerales

Utilidad 70ó

SUB TOTAL
rGV '18%

PRESUPUESTO TOTAL
Superv¡sión

Liquidación

Gesüón de proyecto

Expediente Técn¡co

Aclualización de precios

Costo total de proyecto

Conlrol concu rente

s/
s/
s/
S/
si
s/
s/
s/
si
s/
s/
Si
si

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO S/
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